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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, y por su intermedio 

al Ministerio de Seguridad y Ministerio de Justicia bonaerense, que informe de manera 

escrita a este Honorable Cuerpo sobre distintos puntos referidos a la caída de una 

avioneta, el pasado miércoles 11 de marzo, en la localidad de Las Flores: 

Con relación al operativo de seguridad que se desplegó en función del aparente 

accidente, indique cuáles fueron las medidas llevadas a cabo por policía, bomberos 

y el servicio de asistencia médica. 

Indique los resultados de los peritajes realizados por la Junta de Investigaciones 

de Accidentes de Aviación Civil respecto las causas técnicas por las que la avioneta 

se estrelló en el paraje "El Mosquito". 

Informe el estado procesal de la causa judicial, órgano de radicación, fiscal 

interviniente como asi cualquier otro dato de relevancia respecto de la misma. 

Informe sobre todo otro dato que estime de interés inherente a li problerhática 

planteada, y que permita a esta Honorable Cuerpo tener pleno conocimiento de los 

hechos que motivan esta requisitoria. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS  

La presente solicitud de informes se encuentra motivada por el extraño episodio 

producido el pasado miércoles 11 de marzo en la localidad bonaerense de Las Flores. 

Pasando el mediodía, una avioneta biplaza se precipitó a la altura del paraje "El 

Mosquito", a unos 30 kilómetros de la ciudad. La aeronave cayó en la estancia "La 

Graciela". 

Desde el cuerpo de bomberos voluntarios que actuó en el lugar, manifestaron 

que tras recibir el alerta policial, enviaron a dos dotaciones que se limitaron a apagar el 

incendio de la nave y de los pastizales. Asimismo, aseguraron que no asistieron heridos 

ni divisaron víctima alguna. 

Hasta el momento no se ha determinado la existencia de víctimas, algo por 

demás llamativo, teniendo en cuenta que se trataría de un accidente aéreo. 

En tanto, distintas versiones descartan que la avioneta haya partido del aeroclub 

Las Flores o que se trate de un vehículo utilizado para fumigación, por lo que se estima 

que podría ser una aeronave destinada al transporte de pasajeros. 

Sumado a este dato, desde la gobernación bonaerense se negó que algún 

vehículo oficial haya partido con ese destino. 

Por demás una situación llamativa, que requiere especial atención por parte de 

las distintas autoridades que entienden en el caso. 

Algunas versiones extraoficiales indican que pudo haber sido incendiada 

intencionalmente estando en tierra, ya que no hay testigos que hayan observado la 

avioneta caer. Esto se relaciona con una de las tantas hipótesis, la cual asocia el uso de 

la aeronave como transporte de drogas. 

Resulta necesario investigar con celeridad lo que ocurrió, para esclarecer un 

episodio que despierta una serie de dudas importantes, generando gran preocupación 

en la comunidad. 

Por todos los motivos expuestos, es que solicito a las Señoras y Señores 
Diputados la aprobación del presente Proyecto de Solicitud de Informes. 
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